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Datos de la Norma
Nivel Legislativo: BALEARES

Tipo de Norma: DECRETO
Número de la Norma: 136

Año: 1996
Fecha de Promulgación: 5/7/1996

Título: De ordenación de la gestión de los residuos sanitarios
en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Diario Oficial de Publicación: BOCAIB
Número de Diario Oficial: 91

Fecha de Publicación: 20/7/1996

Esta norma fue comentada en el Boletín Mensual del SALDMA de Julio/Agosto de 1996.

Editado en colaboración con el
 Despacho PAZ VIZCAÍNO Abogados

Especialistas en Derecho del Medio Ambiente

Original de la norma: Fotocopia del Boletín.
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Indica párrafos de texto que dejan de ser de aplicación por haber sido deroga-
dos, sustituidos o modificados. Siempre llevan asociados una llamada que, a
pie de página, indica la norma que los deroga, sustituye o modifica.

Sirve para resaltar zonas de texto, en función de la importancia de su conteni-
do.

Llamadas a pie de página. Pueden ir asociadas a zonas de texto derogado,
sustituido o modificado (para indicar la norma que lo deroga, sustituye o
modifica), o libres, dando lugar a cualquier tipo de comentario.

INTERPRETACIÓN DE LAS MARCAS SOBRE LOS TEXTOS

Nº de págs. de la norma VATS: 6.  Incluye Anexos.
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1.- Modificado en varios puntos por la Corrección de errores al presente Decreto, publicada en el BOCAIB nº 106 de 24/8/1996
(BOCAIB nº 106 de 24/8/1996, págs. 10.760-17.671).

2.- Modificado por la Corrección de errores al presente Decreto, publicada en el BOCAIB nº 108 de 29/8/1996 (BOCAIB nº 108
de 29/8/1996; pág. 10.857).

3.- Se sustituye la frase "Consellería de Agricultura, Comercio e Industria" por la frase "Consellería de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Terrirtorio y Urbanismo" por la Corrección de errores al presente Decreto, publicad en el BOCAIB nº 16 de 6/2/
1997.
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1.- Se incluye el dibujo del gráfico del anexo III por la Corrección de errores al presente Decreto, publicada en el BOCAIB nº
115 de 14/9/1996 (BOCAIB nº 115 de 14/9/1996; pág. 11.474).


